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INTRODUCCION 

 
 
El presente documento sirve de guía al encargado(a) para desempeñar sus 
funciones, como lo es, llevar un inventario de los bienes inmuebles urbanos y 
rurales del término municipal y de mantener un programa de actualización 
catastral, como base para la planificación del desarrollo del municipio, llevar 
control sobre uso de suelo que  hace el propietario como supervisar el 
ordenamiento de construcciones de viviendas, centros comercial y cualquier tipo 
de construcción vertical siguiendo normas plasmadas en Plan de Arbitrios,de todo 
este proceso dará un  producto  final para  avaluaos, se hará el cálculo de 
impuestos a pagar según lo establece el Plan de Arbitrio Municipal y la Ley de 
Municipalidades en sus diversas tablas y tasas que regulan este tipo de 
impuestos. 
 
 
 
 

OBJETIVO GENERAL 

 
 
Proveer una herramientapráctica donde se detallanlas funciones enmarcadas en  
Ley parapoder desempeñar en este cargo.  
 
 
 

OBJETIVOS ESPECIFIOS 

 

• Utilizar como guía de trabajo, por medio de la definición de funciones, 
responsabilidades y prohibiciones. 

 

• La persona encargada tiene que realizar sus funciones apegadas a la Ley de 
Municipalidades y Plan de Arbitrios. 
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MARCO LEGAL 

 

Articulo 12 Ley de Municipalidades: 
La autonomía municipal se basa en los postulados siguientes: 
1) La libre elección de sus autoridades mediante sufragio directo y secreto, de 

conformidad con la Ley; 
2) La libre administración y las decisiones propias dentro de la Ley, los intereses 

generales de la Nación y sus programas de desarrollo; 
3) La facultad para recaudar sus propios recursos e invertirlos en beneficio del 

Municipio, con atención especial en la preservación del medio ambiente; 
4) La elaboración, aprobación, ejecución y administración de su presupuesto; 
5) La planificación, organización y administración de los servicios públicos 

municipales; 
6) La facultad para crear su propia estructura administrativa y forma de 

funcionamiento, de acuerdo con la realidad y necesidades municipales; y 
7) Las demás que en el ejercicio de sus atribuciones les correspondan por la Ley 

a las municipalidades 
 

OBJETIVO DEL PUESTO 

 
Tener el municipio inventariado de los bienes y recursos que posee. 

 

LINEA JERARQUICA 

 
Departamento que depende del alcalde municipal. 

 

REQUISITOS 

 
1) Ser hondureño; 
2) Ser mayor de 18 años de edad y estar en el pleno ejercicio de sus derechos 

civiles políticos; y, 
3) Conocimientos de computación (Word y Excel) indispensables. 
4) Ingeniero civil o pasante de dicha carrera y en caso contrario vasta experiencia 

en el área y poseer un titulo de educación media. 
5) Ordenado, honrado, con conocimiento de Leyes relacionadas con el campo 

municipal. 
6) Ser residente del Municipio por lo menos diez años.  
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HABILIDADES 
 

✓ Ordenado. 

✓ Proactivo. 

✓ Dinámico. 

✓ Planificador. 

✓ Excelente relaciones personales. 

✓ Buen juicio. 

✓ Honestidad 

✓ Capacidad en la comunicación. 

✓ Capacidad en la resolución de conflictos  

NO PUEDEN ASIGNAR AL CARGO 

 
1. Los deudores morosos con el Estado o con cualquier Municipalidad; 
2. Articulo 102. Ley de Municipalidades- No podrán desempeñar cargo alguno 

dentro de la administración municipal, cónyuges o parientes dentro del tercer 
grado de consanguinidad y segundo de afinidad del Alcalde Municipal o de los 
miembros de la Corporación. Se exceptúan a quienes les sobrevinieren 
causas de incompatibilidad y los que resultaren candidatos en los casos en 
que hubiere concurso por oposición. 
 

FUNCIONES PRINCIPALES AL CARGO 

 
 
1) Planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar la gestión catastral ósea todas 

las actividades necesarias para ejecutar el levantamiento catastral e inventarios 
de los bienes inmuebles, su mantenimiento y/o autorización. 

2) Establecer un banco de datos y desarrollar un sistema de información que no 
solamente sirva para fines tributarios sino que  recolecte y mantenga 
actualizadas las estadísticas esenciales para la planificación del desarrollo 
urbano del municipio y los recursos disponibles en el área rural. 

3) Mantener un programa de actualización catastral del municipio que incluya la 
cartografía, delineación predial, avaluó de propiedades o mejoras, datos 
personales de los propietarios y cambio en los mismos, uso del suelo, 
equipamiento comunitario, servicios públicos y actividades económicas. 

4) Actualizar en años anteriores en cero y cinco el plano de valores de las tierras y 
las tablas de costos unitarios de construcción de acuerdo a la Ley de 
Municipalidades y el Manual de Valuaciones Catastral Urbana y Rural en caso 
que la corporación aumente o baje las tasas establecidas en la ley. 

5) Coordinar con la oficina encargada del control urbano del Instituto de la 
Propiedad y el Instituto Nacional Agrario la actualización catastral mediante el 
registro y supervisión de los permisos de construcción, aprobación de 
urbanizaciones y lotificaciones. 
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6) Diseñar y mantener en cantidades suficientes formularios necesarios para el 
desarrollo de las actividades catastrales como ser fichas catastrales, formularios 
de mantenimiento, formularios para solicitud de revisiones administrativas y 
otros. 

7) Mantener organizados y actualizados los archivos catastrales a efecto de 
facilitar al contribuyente la información por ello requerida. 

8) Atender y resolver con diligencia los reclamos que presenten los contribuyentes 
respecto al avaluó de sus inmuebles dentro las vistas publicas y otros al igual 
que solucionar conflictos que se generen por áreas de pretensión entre predios, 
sitios y municipios. 

9) Todoavaluó deberá ser notificado al  Departamento de Control Tributario el 
listado o padrón de contribuyentes y/o propietarios de bienes inmuebles para la 
facturación y cobro correspondiente. 

10) Establecer mecanismos que permitan el flujo constante de información entre 
Catastro y los otros departamentos técnicos operativo de la Municipalidad. 

11) Identificar en los respectivos mapas catastrales y en campo las áreas 
inundadas e inundables por efecto del desbordamiento de ríos y quebradas 
como base para la toma de decisiones de la Corporación Municipal y zonas 
donde no se puede construir por ser vulnerables. 

12) Describir, anotar, clasificar y medir correctamente las edificaciones localizadas 
en los predios así mismo actualizar los documentos catastrales en cuanto los 
cambios ocurridos en desmembraciones, agrupaciones, ventas y traspasos. 

13) Mantener vigente los documentos catastrales conforme a los cambios que 
experimente la propiedad. 

14) Rendir informe mensual, anual y periódicos ante el Alcalde Municipal y realizar 
otras tareas que se le asignen. 

15) Dar dictámenes técnicos sobre límites Municipales y dar insumos al 
representante legal de la municipalidad en cualquier juicio que este lleve 
defendiendo el patrimonio Municipal. 

16) Acatar  todas las disposiciones tomadas en reuniones de corporación Municipal 
y ordenanzas las cuales estén enmarcadas dentro el trabajo que realiza.   

17) Siempre que se realicen constancias de valor catastral su valor tiene que 
coincidir con la tabla establecida en plan de arbitrios. 
 

PRINCIPIOS ETICOS MORALES 

 
 
1) Puntualidad al horario de trabajo. 
2) Puntualidad en todas las sesiones en las corporativas y otras afines al cargo 

que desempeña. 
3) Respeto a la opinión de los demás. 
4) Controlar el uso del teléfono celular cuando asista a las sesiones de 

Corporación y en el área de trabajo. 
5) Velar por el buen funcionamiento, cuido del equipo y materiales de oficina que 

le sean asignados y guardarlos después de su utilización. 
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6) Asumir con responsabilidad, profesionalismo y éticas las actividades 
asignadas. 

7) Apoyo a sus compañeros de trabajo. 
8) Cuando solicite vacaciones hacerlo con cinco días de anterioridad y por 

escribo a su superior y dejar copia en el archivo. 
9) Cuando solicite permiso hacerlo con 24 horas de anterioridad, por escrito 

enunciando los motivos y fundamentos. 
10) Cuando sea permiso de emergencia hacerlo vía teléfono celular al jefe 

inmediato superior. 
 

Es obligación de los trabajadores al servicio de la Municipalidad comunicar a sus 
superiores todos los desperfectos e irregularidades que se observen en la 
maquinara, herramientas, vehículos, instalaciones, materiales: y en general, 
cualquier avería que perjudique los bienes de la Municipalidad.No se puede 
intervenir sin la Autorización de sus superiores en el arreglo de los activos 
tangibles  antes mencionados. 
 

OBLIGACIONES 

 
Artículo 42 de la Ley de la Carrera Administrativa. 
 
Enuncia: 

 
1) Respetar y cumplir con lealtad la Constitución de la República, esta Ley, sus 

reglamentos y las obligaciones inherentes a sus cargos;  
2) Desempeñar el cargo para el cual hayan sido nombrados, en forma regular y 

con la dedicación y eficiencia que requiera la naturaleza de éste;  
3) Acatar las órdenes e instrucciones que les impartan sus superiores jerárquicos 

y ejecutar las labores adicionales que se les encomienden, en interés del 
servicio público;  

4) Guardar la reserva y discreción necesarias sobre los asuntos relacionados con 
el trabajo y enaltecer la administración pública y la institución a la que sirven, 
mediante la observancia de buena conducta dentro y fuera del servicio;  

5) Guardar en las relaciones con el público la debida consideración y respeto, de 
modo que no se originen quejas justificadas por el mal servicio o por falta de 
atención;  

6) Cooperar en la eficiencia de los servicios, la consecución de los objetivos y el 
cumplimiento de las normas de calidad a que haya de ajustarse la unidad 
administrativa en la que se hallen destinados;  

7) Procurar su propio perfeccionamiento profesional y, en particular, esforzarse 
en el mejor desempeño de sus labores profesionales y de su capacidad y 
aptitudes de trabajo. A tales efectos deben participar en los cursos de 
perfeccionamiento profesional que convoque la Municipalidad cuando se 
establezca su carácter obligatorio;  
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8) Tratar con corrección, respeto y consideración a los compañeros y 
subordinados y facilitarles el cumplimiento de sus obligaciones, 
proporcionando información y otras formas de auxilio administrativo;  

9) Procurar la continuidad en la buena marcha del servicio, en los casos de 
ausencia de los superiores, compañeros o subordinados;  

10) Cumplir con la jornada y el horario de trabajo establecidos; 
11) Observar las medidas legales y reglamentarias de prevención, salud, higiene y 

seguridad en el trabajo;  
12) Cumplir la normativa en materia de incompatibilidades y abstenerse de 

conocer de asuntos que puedan implicar conflicto de intereses con las 
funciones que desempeña;  

13) Cuidar y usar correctamente los locales, material y documentos a su cargo, 
procurando en todo caso la racionalidad de los medios utilizados, sin 
menoscabo de la eficacia del servicio; y,  

14) Los demás que se deriven de la presente Ley y del Código de Ética del 
Servidor Público que sea aplicable a los empleados municipales y demás 
entidades adscritas al sistema. 

 
 
 

PROHIBICIONES 

 
Según Articulo 46 de la Ley de Carrera Administrativa declara lo siguiente: 
 

1) Participar o desarrollar cualquier tipo de actividad religiosa, proselitista o de 
propaganda política, en las oficinas, dependencias y edificios públicos o 
cuando en razón de sus funciones se encuentre en servicio fuera de los 
mismos;  

2) Utilizar bienes inmuebles, muebles o recursos públicos en objetivos políticos, 
particulares o de cualquier otra naturaleza que no tenga relación directa con 

el ejercicio de sus funciones. 

3) Solicitar o aceptar cualquier tipo de dádivas, obsequios o recompensas, para 
sí o para terceros, como retribución por trámites, gestiones o actos propios de 
sus puestos;  

4) Solicitar o recaudar cualquier tipo de contribuciones o suscripciones de 
fondos en las oficinas o en cualquier otra instalación municipal o de la 
entidad del sistema a la que presta el servicio;  

5) Valerse directa o indirectamente de influencias para obtener ascensos o 
cualesquiera otra clase de privilegios;  

6) Aprobar retribución a servidores públicos subalternos por tiempo no 
trabajado sin justa causa;  

7) Contratar o nombrar a sus familiares dentro del cuarto grado de 
consanguinidad y el segundo de afinidad;  

8) Hostigar o acosar sexualmente a sus subalternos, compañeros o 
compañeras de trabajo;  
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9) Discriminar en razón de edad, sexo, raza, credo político o religioso, estado 
civil o discapacidad física;  

10) Disponer o utilizar información previamente establecida como confidencial y 
reservada para fines distintos al debido cumplimiento de su función 
administrativa; y, 

11) Desempeñar a la vez dos ( 2 ) o más puestos públicos remunerados, excepto 
quienes presten servicios asistenciales de salud y en la docencia, siempre y 
cuando no interfieran en el desempeño de sus funciones;  

12) Desarrollar cualquier tipo de actividades o trabajos privados en las oficinas o 
instalaciones públicas y/o utilizar personal y material de las mismas para 
dichos fines; 

13) Participar directa o indirectamente en licitaciones o concursos para la 
ejecución de obras, prestaciones de servicios o suministros, sin perjuicio de 
lo establecido en la Ley de Contratación del Estado; y 

14) Incurrir en otras prohibiciones que de conformidad con la Ley de Carrera 
Administrativa y sus Reglamentos les sean aplicables.  

 

LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS 

 
Los trabajadores al servicio de la Municipalidad que incurran en las faltas 
anteriormente mencionadas y dependiendo de la gravedad de estas, se harán 
sujetos de las siguientes sanciones: 
 
Según Articulo 61Ley de la Carrera Administrativa: 
 
1) Amonestación verbal en privado o por escrito. 
2) Cambio forzoso de puestos de trabajo. 
3) Descenso de categoría. 
4) Suspensión de empleo y de sueldos por un periodo de hasta seis (06) meses 

de duración; y 
5) Despido injustificado. 
 
Por la comisión de infracciones graves pueden imponerse las sanciones de 
despido, suspensión de empleo y de sueldo hasta por seis (06) meses o descenso 
de categoría.  
 
Por la comisión de infracciones menos graves pueden imponerse las sanciones de 
suspensión de empleo y sueldo de hasta tres (03) meses o descenso de 
categoría.  
 
Las infracciones leves pueden ser sancionadas con el cambio forzoso de puesto 
de trabajo y la amonestación, sin perjuicio de la potestad de la Municipalidad o 
entidad adscrita al sistema de efectuar la deducción proporcional en las 
retribuciones de los servidores que incumplan el horario y la jornada de trabajo 
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DESPIDO 

 
Según Articulo 62 de la Ley de Carrera Administrativa. 
Para el despido se requiere el previo informe de la Secretaría Técnica de la 
Carrera Administrativa Municipal, solo procederá por las causas siguientes: 
 
1) Por incumplimiento o violación grave de los deberes o prohibiciones 

establecidas en la Ley de la Carrera Administrativa;  
2) Por condena firme a penas de reclusión por delitos;  
3) Por inhabilidad e ineficiencia manifiesta en el desempeño del puesto 

debidamente acreditada;  
4) Por abandono del cargo durante tres ( 3 ) o mas días hábiles consecutivos sin 

causa justificada, o por tres ( 3 ) o más días alternos en un periodo de un mes;  
5) Por la comisión de una infracción grave; y,  
6) Por todo acto de violencia, injurias, calumnias, malos tratamientos o grave 

indisciplina en que incurra el servidor durante sus labores en contra de sus 
superiores o compañeros; o fuera de la jornada, en contra de sus superiores sin 
perjuicio del derecho de legítima defensa.  

 

TITULO IX DE LOS TRANSITORIOS 

 
 
Art. 122-B. (Adicionado por Decreto número 127-2000) Ley de Municipalidades: 
Sin perjuicio a lo dispuesto en esta Ley, para casos especiales, se impondrá a los 
miembros de la Corporación Municipal, funcionarios y empleados municipales por 
el incumplimiento de sus respectivas funciones y obligaciones previstas en la Ley 
o por infracciones a la misma, una multa de CIEN LEMPIRAS...(L. 100.00) a MIL 
LEMPIRAS (L. 1,000.00), según la gravedad de la infracción, por la primera vez; 
por la segunda vez se le aplicará el doble del máximo y por la tercera y ulteriores 
veces, suspensión del cargo hasta por tres (3) meses; lo anterior, sin perjuicio del 
cumplimiento de la obligación o función dejada de ejecutar en tiempo y forma, la 
indemnización de daños y perjuicios y la destitución de dicho funcionario o 
empleado. 
 
Art.122 C.(Adicionado por Decreto número 127-2000) Para los efectos de l los 
artícu1os anteriores, se entiende que las sanciones serán impuestas por la 
Corporación, al Alcalde, los Regidores considerados individualmente, al 
Secretario, Tesorero y Auditor, por la Secretaria de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia a la Corporación Municipal en pleno; por el Alcalde 
Municipal a los empleados y por el Alcalde o por el Juez Municipal de Policía, a los 
particulares. Las sanciones impuestas se harán constar en un libro que para tal 
efecto llevará el Secretario respectivo. 
 
Art.122-D. (Adicionado por Decreto número 127-2000) Las(Los) sancionados 

podrán recurrir contra las resoluciones respectivas conforme a la Ley de 
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Procedimiento Administrativo. Las multas e indemnizaciones serán enteradas en 

la Tesorería Municipal. 

 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES: 

 
Todos los miembros de la Municipalidad de Dolores Merendón Ocotepeque, 
pondrán su mejor esfuerzo  para lograr armonía en el seno de la misma, 
independientemente de afiliación política, raza, religión y tomaran las decisiones 
en interés únicamente del municipio o de la municipalidad. 
 

DISPOSICIONES FINALES: 

 
Las modificaciones o enmiendas al presente manual, solo se podrán hacer con la 
autorización de la Corporación Municipal.  
 

DE LA VIGENCIA: 

 
El presente manual entra en vigencia una vez que sea aprobado por la 
Corporación Municipal y entregado a cada uno de los servidores públicos. 
 
Dado en el salón de sesiones de la Corporación Municipal el día _____ de 
__________ del año ______. 
 
 
 
 
 
 

 
ALCALDE MUNICIPAL 
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GLOSARIO 

 

• Ordenanzas: Conjunto de normas u órdenes que se dan para el buen gobierno 
y funcionamiento de algo, especialmente de una ciudad o comunidad. 
 

• Acatar: Aceptar y cumplir una orden, disposición, ley o sentencia. 
 

• L.M: Ley de Municipalidades. 
 

• Grado de consanguinidad y afinidad: El parentesco es el vínculo que liga 
unas personas con otras. Puede ser de consanguinidad, que sería el vínculo de 
sangre que une a las personas y el de afinidad, también denominado político, 
que sería el que liga a un esposo con los parientes de sangre del otro. 
Dentro del parentesco de consanguinidad hay que distinguir lo que es la línea 
recta (ascendente o descendente) de lo que es la línea colateral. 
Línea recta. La proximidad del parentesco de consanguinidad se mide por 
grados, siendo un grado la distancia que hay entre dos personas engendradas 
una de otra. De una a otra hay una generación y por tanto cada generación es 
un grado. Así padre e hijo son parientes en primer grado. Abuelo y nieto hay 
dos grados, uno entre padre e hijo y otro entre padre y abuelo. Por lo tanto el 
grado de parentesco entre el nieto y el abuelo es el de segundo grado de 
consanguinidad en línea recta. 
Línea colateral. Nos viene dada por aquellas personas que no descienden unas 
de otras, sino de un antepasado común (primos entre sí, siendo el antepasado 
común el abuelo). La medición o el grado de parentesco lo averiguamos de la 
siguiente manera. Ascendemos hasta llegar al más próximo antepasado común 
con la otra, y luego bajar por la línea recta descendente que une a este 
antepasado con la otra cuyo parentesco con la primera se mide. Por lo tanto 
dos hermanos son parientes en segundo grado de consanguinidad en línea 
colateral. 
Según lo dicho ¿cuál sería el parentesco entre dos primos hermanos y un tío y 
un sobrino?Primos hermanos: ascendemos al antepasado común, que sería el 
abuelo de ambos y descendemos hasta el primo hermano, entonces tenemos 
que el grado de parentesco sería el de 4 grado de consanguinidad línea 
colateral. 
Tío y sobrino: son parientes en tercer grado, pues subiendo, hay un grado del 
tío a su padre, que es el abuelo del sobrino, y bajando dos grados de abuelo a 
nieto, por lo tanto son parientes en tercer grado de consanguinidad en línea 
colateral. 
¿Qué parentesco tienen dos hermanos? Subimos al padre y bajamos al 
hermano luego el parentesco sería de 2 grado de consanguinidad línea 
colateral. 
El parentesco de afinidad también se mide por grados. En este parentesco el 
cónyuge se encuentra en el mismo grado de afinidad respecto de los parientes 
de sangre de su esposo, que éste de consanguinidad. 
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Por lo tanto ¿qué parentesco de afinidad existe entre un hermano del esposo 
con respecto a la esposa?  
Estaríamos ante el segundo grado de afinidad. 
 

• Proactivo: Es una actitud en la que el sujeto u organización asume el pleno 
control de su conducta de modo activo, lo que implica la toma de iniciativa en el 
desarrollo de acciones creativas y audaces para generar mejoras, haciendo 
prevalecer la libertad de elección sobre las circunstancias del contexto. La 
proactividad no significa sólo tomar la iniciativa, sino asumir la responsabilidad 
de hacer que las cosas sucedan; decidir en cada momento lo que queremos 
hacer y cómo lo vamos a hacer. 
 

• Avalúos:Es la determinación del valor comercial de una vivienda, referida a una 
fecha específica, tomando en cuenta las condiciones físicas y urbanas del 
inmueble, su ubicación, los precios del mercado y la capitalización por renta, 
con una vigencia de 6 meses y efectuada por un perito valuador debidamente 
acreditado en avalúos. 

 

• Catastral:Inmobiliario es un registro administrativo dependiente del Estado en 
el que se describen los bienes inmuebles rústicos, urbanos y de características 
especiales. 

 

• Bien Inmueble: Todos aquellos bienes considerados bienes raíces, por tener 
de común la circunstancia de estar íntimamente ligados al suelo, unidos de 
modo inseparable, física o jurídicamente, al terreno, tales como las parcelas, 
urbanizadas o no, casas, naves industriales, o sea, las llamadas fincas, en 
definitiva, que son bienes imposibles de trasladar o separar del suelo sin 
ocasionar daños a los mismos, porque forman parte del terreno o están 
anclados a él. Etimológicamente su denominación proviene de la palabra 
inmóvil. A efectos jurídicos registrales, en algunas legislaciones los buques y las 
aeronaves tienen consideración semejante a la de los bienes inmuebles. 

 

• Tributario:Son ingresos públicos de Derecho público que consisten en 
prestaciones pecuniarias obligatorias, impuestas unilateral, exigidas por una 
administración pública como consecuencia de la realización del hecho 
imponible al que la ley vincule en el deber de contribuir. Su fin primordial es el 
de obtener los ingresos necesarios para el sostenimiento del gasto público, sin 
perjuicio de su posibilidad de vinculación a otros fines. 

 

• Cartografía: Es la ciencia que se encarga del estudio y de la elaboración de los 
mapas geográficos, territoriales y de diferentes dimensiones lineales y demás. 
Por extensión, también se denomina cartografía a un conjunto de documentos 
territoriales referidos a un ámbito concreto de estudio. 
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• Valuaciones: En finanzas, la valuación o valoración de activos es el proceso de 
estimar el valor de un activo (por ejemplo: acciones, opciones, empresas o 
activos intangibles tales como patentes y marcas registradas) o de un pasivo 
(por ejemplo: títulos de deuda de una compañía). El proceso de valuación es 
muy importante en muchas situaciones incluyendo análisis de inversión, 
presupuesto de capital, Fusiones y Adquisiciones, etc. 
 

• Contribuyente:Con derechos y obligaciones, frente a un ente público, 
derivados de los tributos. Es quien está obligado a soportar patrimonialmente el 
pago de los tributos (impuestos, tasas o contribuciones especiales), con el fin 
de financiar al Estado. Además es una figura propia de las relaciones o de 
impuestos. Se determina y define en concreto de acuerdo con la ley de cada 
país. El contribuyente es, en sentido general, el sujeto pasivo en Derecho 
tributario, siendo el [sujeto activo] el Estado, a través de la administración. 

 

• Pretensión:Figura eminentemente procesal, que consiste en realizar una 
manifestación de voluntad ante el ente jurisdiccional, para hacer valer un 
derecho o pedir el cumplimiento de una obligación.  

 

• Padrón:es un registro administrativo donde constan los vecinos de un 
municipio. 

 

• Desmembraciones:División y separación de los miembros o las elementos de 
un cuerpo o un organismo. 

 

• Corporativas: Quepertenece a un organismo cuyos miembros tienen fines 
comunes. 

 

• Insinuar: Dar a entender una cosa de manera sutil o disimulada, sin decirla 
claramente. 

 

• Injurias:Insultar u ofender la dignidad o el honor de una persona, 
especialmente mediante acusaciones injustas. 
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